
flümero 36. Sábado 11 de Febrero. Año de 1865. 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

l& leyes, órdenes y anuncies que hayan de in-
.grille en los Boletines ¡Oficiales se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
•trito á los Editores de los mencionados periódicos* 

(¡leal orden den de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o de súscricioa.—En esta arcual, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs.ál khesl,9# «I trimestre; 72 el semestre, y H4 
por un ano.—Se admiten suscricionee-en Madrid ea< tes,¿oficinas del Bolétin, 
Coreédera bajá Üe:San PaWo,¡ número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-
»n«UQfe,por¡ nie/jio de carta al Editor, con inclusión del importe del.tieropo del abono 
erjsellos.—U^' número súe.jc 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, e3CO]iro tas 
que seanii instancia de parte no pobre,i se insertaran 
oücialmente: asimismo cualquier anuncio, concer- .„ vq 
niénte' al servicio nacional, que dimane de la8 i 
mismas; pero los de interés particular pagaránáo1 • lo i 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O Dtí M i 
NISTROS. 

S. M. ta Reina nuestráiSenoraj(que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
io importante salud. 

MINISTERIO D E LA GOBERNACipN. 

ESPOSICION i S . M. 

Señora: el gran desarrollo que: ca
da día van tomando los servicios" de Be-
nefi«enoia y Sanidad, uno y.otro suma
mente importantes, porque atienden, el 
primero- á las- necesidades d*4a.el ase-
menester osa, y el segundo á la c o n s e r 
vación de la salud pública en todos los 
pueblos del reino, hace indispensable que 
88 dedique á c a d a m m de ambos ramos 
una especial s o l i c i t u d . 

Por otra parte', los adelantos que la 
civilización \ a i n t r o d u c i e n d o en la Admi
nistración en general, exigen que sepror 
cure perfeccionar l a marcha especial de 
cad%,ramo, a.euaoaefectQ es-jyociso: es
tudiadlos detenidamente, aplicando desde, 
luego aquellas reformas que^eajaopprrffi-
Das con una prudente discreción. 

Nadie desconoce las mejoras que pue
den y deben recibir los hospitales..asilos 
de mendicidad, inclusas, casas de mater
nidad, asilos de dementes, hospicios y 
otros institutos benéficos. Cometido el 
cuidado de cada uno de estos estableci
mientos á corporaciones distinguidas p o r 
su celo y caridad, todavía necesitando 
la acción bientrechdfa del Gobierno para 
que auxilie sus esfuerzos y contribuya á 
perfeccionar el importante servicio que 
prestan. •. • • 

No es menos necesario cuidar-tfo! \ti 
conservación de la salud pública oon-ast» 
dua y constante atención. Conviene para 
conseguirlo revisar la legislación vidente 
jn la ma'eria y los reclámenlos a ella re -
frentes,.deuicándose perfeccionar una 
7 otros, tornando en cuenta, como e s 
|°sto, las relaciones comerciales -que dé-
tan facilitarse cuanto sea posible dentro 
r e los términos fquela previsión aconse
ja tratándose, do asunto tau trasceiw 

' ' a r a e s t o es indispensable un estudio 
analítico, concienzudo y detallado; y 
6 s t e estudio no puede hacerse como cor
responde sin deslindar las materias, se
parándolas en grupos de las que sean 

9 F » l 8 « g 801 TfHj tttobl 

análogasi y comeando á un solo centro 
\ el exám ip de cada grupo. 

En eslps razones se funda el''Ministro 
que suscribe para introducir en la orga- I 
nizacion de la secretaria del Ministerio 
dé su carlgo.uua; reforma que.permila es
tudiar y mejorar los ramos arriba cita
dos de Beneficencia y Sanidad!. .reforma 
queliermel honor de p r o p o n e r a 'V. M., 

SEGUNDA SECCIÓN. 
P-ROYINCIA DE MADRID. 

Sección de GplíierAQ,—Negociado 2.°—Sumi-
•¿iatVbéí—Núnicro .36/ 

1 . i... 
Reunidos los señores del Conseje-pro

vincial, con el señor Comisario de tíuier-y que no altera en nada absolutamente , ra, á lio de dar cumplimiento á lo prejve-
el presupuesto de la secretaría,','que con- ] nido en las Realas órdenes de 16 d e s e -
tinúa siendo el mismo que hoy rige. 

Madrid 5i de enero de 1865.—SefWa: 
A L. Ri 
Brabo. 

P. de Y. M.—Luis González 

REALES DECUETOS. 

liembre de 1848 y 4 de abril de 18pH), 
abordaron que los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros i cor-

•soh 

especies 
[respondientes al mes de enero último, 

sean los siguientes; 
Precio medio. 

l o l 

Atendjendo á las razones que me ha 
-©«puesto! el Ministro de la Goberna
ción, 

• Vengojen deorclar lo siguiente: 
Art. 1.° Se_ crean en el_Ministerio 

de la Gobernación una Dirección de 
Bcnejicencia yotrade Sanidad, enequi-
valenclá'de la de Beneficencia y Sani
dad que hoy existe. 

• Los Directores disfrutarán el Sueldo 
de 59.000 rs. asignado á los'demás de 
su clase. 

Art. 2.° La organización de las c i 
tadas Direcciones habrá dé realizarse 
sin aumento alguno del presupuesto de, 
la Secretaría del Ministerio déla Gober
nación. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
enero de mil ochocientossesenta y cinco. 
—Esta rubricado de la Real m a n o . — 
Rt Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

0 g g t 8 . c e n t s . 

Pan, ración. . . . ; . » > 94 
Cebada, fanega. . i ... 2 6 28 . 
Paja,, arropa. . . .' . i 97 
Aceite, idem. . . . . 58) » 
Leña, idem. . . .¡ . 2 » 
Carbón, idem. . . . 6 82 

Lo que se ¡osería en el üolelin O/teial 
para que llegue á n o t i c i a de los pueblos 
de esta provineia, cuidando los de [las 
cabezas de partido y los que s e hallar) si
tuados en carreteras g e n e r a l e s , de r e m i 
tir precisamente para el dia 20 de ciada 
mes l a s certiGcacionesj de los precios de 
s u m i n i s t r o s en sus respfiCti\ os p u e b l o s b a 
jo la muíta ¡Je 100 reales. 

Madrid 9 de l e b r e r o de 1865 . 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

JTA 

Yenlgo en ¡nombrar Director• general 
de Beneficencia á don FrancisccBoiélia^ 
Diputadoá Cortes, y Gobernador q u e h a 
sido de la pbowtacia de S e v i l l a . 
. Dado en Palacio ¿ . t r e i n t a y u i m d r e n e -
r.o. d e m i l ' o c h o c i e n t o s s e s e n t a y c i n c o . 
H-nBstárubricado tüe la¡Real m a n í ) . — \ i \ 
Ministro de la Gobernación, L u i s (ion- | 
zalez Brabo. 

Vengo en nombrar Director general 
de Sanidad a dOnc José María Rodenas, 
D i p u t a d o á C o r l e s . 

Dado en Palacio á treinta y. u n o de e n e 
ro de mil ochocientos sesenta y cinco. 
~r~B«ia rubricado de; la Real m a n o í r r -
El M i n i s t r o de la Gobernación» Luis 
González-Bcabot: -

Sección de Gobierno.—ííegociado 3.°—Núme
ro 417. 

Los Alcaldes de Ibs pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, practicarán di
ligencias en la busca y captura del {de
sertor del presidio de Ceuta, Dámaso 
Martin y Martin, de las señas queá c o n 

tinuación se espresan:} 
Madrid 9 de febrero de 1865 . 

El Gobernador . 
J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Señas. 
Edad, 29 años; pelo, rubio; ojos, 

garzos, nariz, abultada; barba, poblada; 
color, moreno. 

En la m a ñ a n a de hoy ha sido encon
trado abandonado en la plazuela de San-

| l o Domingo, un niño pomo de dos a n o s , 
que ha sido depositado en la casa dd So
corro del quinto d i s t r i t o . 

Lo que he dispuesto se anuncie en e s 
te periódico, para míe llegue á ' c o n o c i 
m i e n t o de la familia á que pertenezca. 

Madrid 9 de febrero de 1865. I 
El Gobernador,. 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Ayun
tamientos. 

. Se halla vacante por fallecimiento del 
que la obtenía, la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento tío" Alpedrete, do
tada con el sueldo anual dff~2*535 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los A s p i r a n tes que á la -cualidad de 
mayores dó 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dfrigirán sus solicitudes compe
tentemente -i documentadas al A ka.lde-
presidenlc de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes,.que em
pezara á contarse desde lélMÜa»que se 
publique per-tercera ve/, el présenla 
anuncio en (a Gaceta*-, tin la.inteligencia 
de que será' preferido el aspirante que 
reúna las circunstanbiasprevenidas en eL 
Real decreto de 19 do octuhne dp 1855 y 
Ueal orden do 21 de octubre de 1858. 

Madrid 14 de enero de 1865. 
SI Gobernador y 

J. G u t i e r r e s d e l a V e g a . 

Se halla vacaule. por renuncia del que 
la servia, ja P l a z a de Secretario de Apun
tamiento de Iloyo de Manzanares, dotada 
con el sueldo anual de 2020 Hs., paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes q^e a j a c u a l i d a d do~ » } . 
mayores de 2o.anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicUudes compe
tentemente documentadas al AU'alde-.pre-
¡sklenle do aquella.muaicipalidad. dentro 
del lérmia0j<ie uu mes, que empezará a 
contarse desde el día que se publique 
por tercera vez el, presente anuncio en,^. 
la Gaceta?, en la inteligencia d e que será 
preferido el aspirante que reapa' Ia5(jcnf<»* * 
cunstanciás prevenidas eqVe.Beal de
creto de .&de oclubre.de 1S55, y Uoal 
orden de .21 de octubre.(Ie',1858. n 

Madrid 14 de enero de 186o. •• f . , r. 
El Gobernador, ' 

J . Gutiérrez de la Vega. 

Se halla. vacante por renuncia del 
que la obtenga lá plaza de Secretario defti i o C I 
Ayuntamiento de Villanneva de la Ca
ñada, dotada con el sueldo anual de 2920 
reales, pegatlós de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que a la cualidad de-
mayores|de 25 aüos reunan : !á necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
t e n t e m e n t e documentada . - ; a l A ¡ c a l a r - p r e 
s i d e n t e de aquella m u n i c i p a l i d a d dentro 
del térrajno de un mes, que empezará á 
contarse ;desdé el dia en que se publique 
por tercera vez el presentó aVrúneio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el asptranteque reú
na las circunstancias provenidas en el 
Real decreto de f ^ d é octubre de 18^5. 

Madrid 14 de enero de 1865. 
El Gobernador f 

J: Q a t e r r e z d e , l a V e g a . 
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DEPOSITARÍA DE LOS PONDOS PROVINCIALES DE MADRID 
VALORES DE 1 8 6 4 A 6 5 . — M E S DE JULIO DE 1 8 6 4 . 

gslracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
julio, que comprende las existencias qae resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obli/r aciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. Reales vellón. 

Primeramente son cargo reales vellón que resultaron existentes en 
fin del mes anterior 

ídem ingresados en este raes por productos generales. . . . . 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . . . . . 
ídem por los de arbitrios establecidos $TfTA*wr 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir él déficit del presu

puesto, a saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. 
Porid.ála^econsumosenid.deíospueblos.. . . 
Por idem á la misma, de la capital 

Capitulo 6 / 

Capitulo 7. 

145.002,56 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Artículo 1.° ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños 

Articulo 2 . * ídem por bagajes. . . 
Artículo 5.° ídem por Boletín Ofi

cial 

56.964 56.964 

Por -
Por 
Por suplementos. 

RESULTAS. 

368.593,15 

Total cargo rs. vn. 

Artículo 4 .° ídem por reconocimien
to de quintos. . . 

Articulo 5.° ídem por snscriciones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

Capitulo 8.° 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
donativos. . . . 

ídem por los de 
ídem por los de 

DATA. 

Capituló 1.° 

Artículo 1 1 ° Son data 18.616,56 rea
les vellón satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provinciaUn.. 

Articuló'^. 0 ídem por gastosdoelec
ciones de Diputados á 

u Cortes y provinciales. 
Artículo 3 ° - ídem por comisiones esr 

peciales 
Artículo 4 . ° ídem por administra

ción, conservación y 
reparación de fincas 

' provinciales. . . . 
Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente.. 

Capitulo 2 ° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de' .se
gunda enseñanza. 

Artículo 2 . ° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 3.* ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4 . " Ídem por las del Museo. 
Artículo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales. . . . . 

Artículo'6.* ídem por las de Socie
dades eeonóminas. 

Capitulo 5.° 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría 

Artículo 5.° Ídem por calamidades 
públicas 

Capítulou4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

Ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

Capitulo 5.° 

ídem por corrección pú
blica. : — r . . 

PERSONAL. 

5 7 0 . 5 5 9 , 5 1 ¡ Capítulo 9 . * 

MATERIAL. 

1 7 . 8 6 6 , 5 6 . . 

1000 

1 0 . 2 4 9 , 9 6 

2685 

TOTAL. ídem por gastos ¡mprc-| 
vistos á saber: 

Por los ocurridos en este 
mes. 

Por 
Por 

750 

250 

666 

570 

227.431,72 

18.616,56 

1 2 5 0 

10.915,96 

CapítuloiO. 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Por 
Por 
Por 

Total data rs. vn. 

PERSONAL. 

3849,93 

1332 

I ., Mi 
n j a 

.odr/ill 

.VA 

,noin 

J i A 

• • ¡ 
- i , i r 

MATERIAL. 

11.085 

TOTAL. 

3849,93 

1332 

11.085 

750 750 

1541 1541 

561.574,69 

RESUMEN. 

3053 

j 

281,748,861 

.o . 

Importa el cargo, 
ídem la data. . 

existencia para el siguiente mes, rs. vn. 

570.559,51 
56i :574 ,6fr 

" 8 . 9 8 4 , 8 2 

£ W ' . i p \wfa*$H&$S* ffil&WíE ?M rf, 8 Q84 8 ' C a réales, según queda espresado, resulta..un saldo ó c x i s l c n c , d e 8 . 9 8 4 , 8 . rea 
les, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes do agosto. 

, 3 2 1 .'ftíiisfü »iii>fí ni Í>1Í oiff/jindin <•.:-\ — * t >-¡ul * n xiI*»>*i a-jd-A* tw 

CLASIFICACIÓN. 

509.180,58 
• vi 

En la Caja de-Depósitos procedente del empréstito. . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

órdende • •• 1 : : l " i . 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos paraobras . . . . . . . - 1 • •• 
En la misma para atenciones provinciales.! :s . . . 
En la de la Junta de i Beneficencia»y lanft estableci

mientos. 

Total existencia. 
X0ÍUX I filfll • 

4.569,89 

4 .414 ,93 

8984,82 

Madrid 7 de febrero 
forme.—El OOcial 
rez de la Vega. 

irero de 1865.—El Depositario, José López Cordón.—Está con* 
interventor, Ignacio Soler.—V.° B.°—EL Gobernador, J . Gulier-, 

w mi» s u n t i ...... it[ .-,>..,!• . 
Lo que se publica por medio dé ¡este periódico en cumplimiento á lo prevenido 

len de 28:fle enero de 1852.—Madrid 8 de febrero 
en la regia 3 / de la Real orden 
de 1865. -V . ° B.°—El Gobernador. 

• 
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QUINTA SECCIÓN. 

*lTíl3THAClOtf PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ-
^ JUCA DE LA PROVINCIA DE MADHI ). 

pjgpaesta siempre esta Administra
ron á evitar perjuicios á los partícula-
¡Ls asi como á vigilar por los intereses 
?el Estado, recuerda por medio del pre
noté anuncio la obligación que tienen 
¡os comerciantes de presentar en el Tri
bunal de Comercio sus libros sellados 
con arreglo al art. 5 6 Je4 Real decreto 
¿e 12 de setiembre de 1861, para que 
rtjbricados por el mismo se dé cumpli
mento á lo dispuesto en el art. 9 0 de la 
Instrucción dt. 1 0 4 e noviembre del re
ferido ano. En su consecuencia, espera 
c sta oficina que en el improrogable 
plazo.de cuarenta dias, á contar desde 
ja publicación de este anuncio en el Bo-
lelin Oficial, se apresurarán á sellarlos 
los qw' 1 1 0 '° hubiesen verificado, y los 
presentarán en el referido Tribunal para 
obtener, la Certificación que acredite este 
eslremo; en la inteligencia que desde 
l.°de abril le serán exigidas certifica
ciones por el Visitador del papel sella
do, incurriendo el que no lo verifique en 
la multa de 200 rs. que determina el ar
tículo 86 del mencionado Real decreto. 

Madrid 7 de Febrero de 1865.—Juan 
Nicolás de La Moneda. 

Consumos. 
Ocular á los señores Alcaldes de la pro

vincia. 

Vencido ya el tercer trimestre del 
corriente aflo económico do la contribu
ción de consumos, la Administración re
cuerda por medio de este periódico ofi
cial á todos los Ayuntamientos de la pro
vincia la obligación en que se bailan de 
iogresar en Tesorería antes del dia 15 
del mes actual, las cuotas correspon
dientes de dicho impuesto y época cita
da, esperando al mismo tiempo que los 
señores Alcaldes activarán el celo de las 
municipalidades en este punto, á (in de 
do poner á esta oficina con dilaciones 
injustificadas en la dura necesidad de 
recurrir á medidas coercitivas, sensibles 

Madrid 8 de febrero de 1865 .—Juan 
íncolas de La Moneda, 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Hazas (le Maestros y Maestras por con
curso eslraordinario-ú oposición. 

Conforme á la Real urden de lOagos-
tode 1858, han de proveerse por con
curso eslraordinario en los .Maestros y 
Maestras comprendidos en el arl. 7.° de 
la misma, y á falta de estos por oposi
ción, las escuelas vacantes en los pue
blos siguientes. 

ESCUELAS DE NlftOS. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de párvulos de Huete, do-
toda con el sueldo anual de o5ÜÜ rs. 

Las escuelas de Cañete, Pro venció, 
^lvacaüelo y Yülar de Canas, con el de 
°300 rs. cada una. 

Provincia de Guadalajara. 
La escuela de Pastrana, de nueva 

pación, dotada con el sueldo anual de 
3300 rs. 

Provincia de Madrid. 
. La segunda escuela de Chinchón, do-
*da con el sueldo anual de 4400 rs. 

Provincia de Segovia. •»ir* 

La plaza de Maestro auxiliar de la es -
^ l a de la compañía de Segovia, dolada 
^n el sueldo anual de 5 5 5 5 rs. 

La escuela de Cánlalejb, óon- el de 
3500 rs. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Villacanas, dolada con 
el sueldo anual de 4401) rs. 

La de Dos barrios, con el de 3500 rs. 
ESCUELAS DE N I N A S . 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Cañete, Las Mesas, 
Motilla del Palomar, Valera de Arriba, 
Villaescusa de Haro y Honrubia, dotadas 
con el sueldo anual de2200 rs. cada una. 

'•un • . ijlTl ' I 
Provincia de Guadalajara. 

La escuela de Pastrana. de nueva crea
ción, dotada con el sueldo anual de 2200 
reales. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Algele, dotada con el 
sueldo anual de 2 ¿ 0 0 rs. 

Provincia de Segovia. 

Las Escuelas de Navas de Oro y Tu-
régano, doladas con el s u e l d o anual de 
2200 rs. cada una. 

Provincia dé Toledo. 

La escuela de Navahermosa, dotada 
con el sueldo anual de 2934 rs. 

La de üinojosa de San Vicente, con el 
de 2200 rs. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real, se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y no-

. viembre y las de Segovia en marzo y se
tiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los n i ñ o s y n iñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instan
cias escritas de su puno y con docu
mentos (de que han de acompañar copia 
literal) al seüor Gobernador, Presidente 
de la Junta de Instrucción pública de la 
respectiva provincia, la cual elevará á 
este Rectorado las solicitudes o r i g i n a l e s 
y la propuesta para las escuelas que se 
hayan de conferir ñor oposición conclui
dos los ejercicios, y para las de concur
so eslraordinario en cuanto trascurra un 
mes desde que el Boletín Oficial inserte 
este anuncio. 

Madrid 1.° de febrero de 1863.—El 
Rector, Juan Manuel Montalban. 

Plazas de Maestros y Maestras por con-
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras com
prendidos en el art. 183 déla l e y delns-
truccion pública las Escuelas doladas con 
e l sueldo anual de 2500 á 2999 rs. para 
Maestros y de 1666 á 1U99 para Maestras; 
y en los que careciendo de dicho tiluloacre-
dilen su aptitud y moralidad, al tenor 
del art. 181, las escuelas incompletas d e 
sueldos inferiores á los m e n c i o n a d o s . 

Las de una y olía clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS DE NlNOS. 
Provineiade Ciudad-Real. 

La Escuela de San Lorenzo, dotada con 
el sueldo anual de 2500 rs. 

Las plazas de Maestro auxiliar de Almo-
dóvar del Campo, Herencia y Valdepe
ñas, con el de 2 2 0 0 rs. cada una. 

Las Escuelas de Fonlanarejo, Fucnlla-
na y Santa Cruz de los Cánamos, con el 
de 2000 . 

La de Fonl&nosas. con el de 1730. 
La plaza de Maestro auxiliar de la Es 

cuela superior de Manzanares, con el de 
1460. 

La de igual clase de Torralba de Ca
la Ira v a con el de 1200. 

La id. de la elemental de Manzanares, 
con el de 1100. 

•La*Escuelas del Villar y Villar del 
'Pozo, con el de 1000 . 

Provincia de Cuenca, 

La plaza de Ayudante de la Escuela 
de Mola del Cuervo, dotada con el suel
do anual de 2200 rs. 

La Escuela de Cierva, con el de 2000 . 
La plaza de Ayudante de la de Huete, 

con el de 1875. 
La Escuela de Villarla, con el de 

1750. 
Las de Moncalvillo v Valhermoso, con 

el de 1500. 
Las de Arandilla, Bascuftana. Fuen-

téscusa, Masegosa, Pozuelo, Rada de 
Haro, Ruvielos Altos, Sotoca, Valparaí
so de Arriba y Villalva, con el de.1250. 

Las de Algarra, Buenache-Sierra, Ca
sas de Roldan, Casas de Santa Cruz; Cas
tillo del Alvarañez, Collados, Cueva del 
H i e r r o , F u e n t e s - b u e n a s , Fuentes claras, 
Yendeda, Laguna del Marquesado,Lagu
na seca, Pajaron, Pajaroncillo, Piqueras, 
Rivalejadilla, Santa' Maria del Val, So
lera, Torrubia del Castillo, Valdemorillo, 
Vallablado de Beteta y Valverdejo, con 
el de 1000 rs. 

i¡¡4f i . r . j u a . t a i j í>U'icitinuttJJJflrtuf> c iu i r .o ' / 
Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas de Trillo é Imon, dota
das con el sueldo anual de 2500 rs. ca
da una. 

Las de Hontoba v Tierzo, con el de 
2000 . 

La de Torrecuadrada de Molina, con el 
de 1450. 

La de Saélices, con el de 1390. 
La de Girueque, con el de 1240. 
La de Alcorló, con el de 1220. 
La dé Huertapelayo, con el de 1200. 
La de Jócar con el de 1180. 
La de Ülmedillas, con el de 1225. 
La de Puebla del Belonal, con el de 

1110. 
La de Pozo de Almoguera, con el de 

1060. 
La de Torrevaldeálmendras, con el de 

1040. 
La de Meotos, con el de 1 0 2 0 . 
La de Torrecuadrada de los Valles, 

con,el de 1 0 0 5 . ' 
Las de Álgar yEmbid, con el de 1000 

reales cada una.' 
La de Gárgoles de Arriba, con el de 

980. 
La fie Rivas de San Tiuste, con el de 

975 . ' -, 
La de Alcolea de las Peflas, con el de 

880 . 
La de Villanueva de la Torre con el de 

800 . 
La de Torronteras, con el de 760. 
La de Fueuvellida, con el de 775. 
Las de Rivaredonda y Villacorza, con 

el de 740 cada una. 
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con 

el de 720 cada una. 
La de Vallablado del Rio, con el de 

680. 
La de Otilias, con el de 620 . 
La de Fraguas, con el de 585 . 
La de La Loma, con el de 505. 
La de Noveilal, con el de 475. 
La de M a l i l l a s , con el de 4 9 0 . 
La de Cubillas, con el de 460 . 
La de La Barbolla, con el de 3 1 ' . 

Provincia de Madrid. 
Las escuelas de Caneocia, Torrelqdo-

nes, Tielmes y Villar del Olmo, doladas 
con el sueldo anual.de 2500 reales cada 
una. 

La de Talamanca con el de 2000. 
Las de Fresnedillas. Gascones y Olme

da de la Cebolla, con el de 1000. 
Provincia de Segovia. 

La escuela de Seguera de Fresno, do
tada con el sueldo anual de 2500 reales. 

La plaza de Maestro auxiliar de Espi
nar, con el de 2200 . 

La escuela de Escarabajosa de Cabe
zas, con el de 2Q00. 4, 

La de Cascajares, con el de SCO. 

La de Marthl Muñoz de Ayllon, con el 
de 750 . 

Povincia de Toledo. 
La escuela de Maquéda, dotada con el 

sueldo anual de 2500 reales. 
La de Herreruelo, con el de 2250. 
La de Arcicollar, con el de 1250. 
Las del Casar de Talavera, Caudilla y 

Palomeque. con el de 1100 cada una. 
1 La de Ventas de San Julián, con el de 

1000. 
ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La plaza de Maestra auxiliar de la E s 
cuela de Daimiel, dotada con el sueldo 
anual de 2000 reales. 

Las escuelas de Horcajo do los Mon
tes y Solana del Pino, con el de 1666 
reales cada una. 

La plaza de Maestra auxiliar de la de 
Almodóvar, con el de 1533. 

Las escuelas de Fuentellana y Santa 
Cruz de los Cánamos, C u n el de 1333. 

La plaza de Maestra auxiliar de la de 
Miguellurra, con el de 900 . 

La Escuela de San Benito, con el 
de 700 . 

La de Villar del Pozo, con el de 667 . 
Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Majadas, Mazarulle-
que, Saceda del Rio, Valdecabras y Ol
meda del Rey, doladas con el sueldo 
anual de 1606 rs. cada una. 

Le plaza de Ayudanta de la escuela 
de T a r a o con con el de 1500. 

La dé igoal clase de la de Mota del 
Cuervo, con el de 1467. 

La idem de la escuela pública de 
Cuenca, de la fundación del R. sefior Pa-
lafox, con el de dos y medio reales dia
r i o s . 

La escuela de Poyatos, con el de 900 . 
La plaza de Ayudanta de la de Huete, 

con el de 750 . 
Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas de Alcolea del Pinar, Al
bóndiga , Arbetela, Armallones, Campi-
sábalos, Cantaloja, Dricves. Morillejo, 
Gárgoles de Abajo, liorna, Romanones 
y Loranca de Tajuüa, dotadas con el 
sueldo anual do 1667 rs. cada una. 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Cercedilla, Griñón» 
Lozoyuela , Monlejo de la Sierra, Para-
cuellos de Jarama, Los Santos de la Hu
mosa . Villamanlilla y Villar del Olmo, 
dotadas con el sueldo anual de 1666 rea
les cada una. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Maestra auxiliar de la es
cuela de Bernardos, dotada con el sueldo 
anual de 1800 reales. 

Las escuelas de Aldealuenga de Pe-
draza, Aldehorno, Arcones, Cerezos de 
Arriba, Condado de Caslilnovo, Cuevas 
de Probanco, Gallegos, Munopedro, Na-
vafría. Orejana, Sanchomuflo, San Pedro 
de Gaillos, Torrevaldesampedro, Urue-
ñas , Valle del Tabladillo y Navares de 
Enniedio, con el de 1666. 

La' plaza de Maestro auxiliar de Car
bonero el Mayor, con el de 1500. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Recas, dolada con el 
sueldo anual de 1667 reales. 

Las ile Buenas-bodas y Mina, con el 
de 1000 cada una. 

Además del sueldo . l o s Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
r e t r i b u c i o n e s de los niños y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puno y con documentos 
(de que han de acompañar copia literal) 
al seOor Gobernador, Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este 
Rectorado con su propuesta las instan
cias originales que le h a y a n sido presen
tadas en el término de un mes, contando 
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desdd el dia en que inserte este anuncio 
el Boletín Oficial de la misma. 

Madrid 3 de .febrero, de 1865.—El 
Rector, Juan Manuel Montalban1. 

FÁBRICA NACIONAL DEL S E L L O . 

V til

ín de Tajo, se s e r v i r á n d a r toda la publi
cidad posible á este anuncio. I -

Yillareio de SaJxanés, 5 de febrero de 
1865,—El Alcalde Presidente, Dionisio 
Alcázar. 

Condiciones bajo las coales ha de ad
quirir! la Fábrica Nacional del Sello en 
subasta oral 207 cajones de madera [ ta 
r a el envase del papel, sellado con deslino 
a la isla de Puerto-Rico. 

1 .* La Fábrica Nacional del Sello ad
quirirá en subasta oral 207 cajones de 
madera de pino para el envase del papel 
sellado con destino á la isla de Puerto-
Rico. 

2 . a Las dimensiones de los referidos 
cajones, sin contar el grueso de las ma
deras, serán 27 pulgadas y 10 líneas de 
largo, 20 pulgadas y, 4 líneas de ancho, 
y 10 pulgadas y 10 líneas de profun
didad. 

3 . ' La madera que so use en su 
construcción de)bera serdepiuo, pero sin 
nudo ni salladores, el espesor de sus lar 
blas será de 8 líneas de grueso y 6 para 
los suelos y tapas, los cuales so engar
golarán llevando cada cajón 16 cantone
ras de cuero de buey, de 6 pulgadas de 
largo y 6 lineas de ancho, clavadas con 
tachuelas del numero 4 ; han de eslar 
muy bien cepilladas por dentro y fuera 
las tapas, conforme en un todo á la 
muestra que estará espuesta á los lieita-
dores en la referida Fábrica Naoiocal del 
Sel'o. 

4 4 a El que resulte contratista entre
gará los mencionados cajones á los vein
te dias después de que se le comunique 
la aprobación del remate, los cuales se, 
reconocerán por las personas que al efec
to se determinen, y resultando admisi
bles será de su cargo el almacenarlos eu 
el lugar que se le señale. 

5.* La subasta se verificará en la 
Fábrica Nacional del Sello el dia 25 del 
actual, á las doce de su mañana, cuyo 
acto, presidido por el Administrador 
Gefe v Contador, durará un cuarto de 
hora, en cuyo tiempo sé admitirán pro
posiciones, adjudicándose el remate á la 
proposición que más beneficie á.la baja 
el lipo.de 14 rs. 94 cents, por cada 
cajón. 

6.* En las oficinas de esta Fábrica, 
s i t a en el paseo de Recoletos, se halla
rán de manifiesto, tanto la muestra de 
los cajones, como las condiciones de la 
subasta, dándose cuantas esp.icaciones 
se deseen sobre el particular; 

7." No tendrá efecto el remate hasta 
qué recaiga la aprobación de la Direc
ción general de Rentas Estancadas. 

8 . a A las personas que se interesen, 
en la licitación no se les exigirá canti
dad alguna para po 1er hacer proposicio
nes; ñero el rematante, deberá depositar 
200 rs. en la tesorería do esta Fabrica. 

El pago se verificará eu la Fábrica 
Nacional del Selío e! dia siguiente de ha
berse recibido los cajones. 

Madrid ,8 de febrero de 18G5.—Él Ad
ministrador Gefe. Julián de Urquiola.' 

Alcaldía constitucional do Aranjuez. 

En la noche del 28 de enero próximo 
pasadp se han estraviado del punto de
nominado Vlllamejor, -término jurisdic
cional de este sitio, dos caballos uno del 
Excmo. señor duque de Veraguas, ente
ro, alazán claro, cola cortada, de su 
tiempo, estatura á su edad dedos anos, 
y otro del guarda de estos Reales bos
ques Guillermo Muela; capón, negro, rao-
tas blancas á especies de mataduras, cas
cos mulares, edad ocho años, con una ci
catriz en la lengua, marca escasa. 

Lo qué se hace 3aber por medio del 
presente anuncio, para que si alguna per
sona supiera su paradero lo avise á la 
Alcaldía de este sitio. 

Aranjuez 5 de febrero ile 1865.—Joa
quín Mondejo. 

o ,o 

'económico;de>. 1865 á 186í> en este.pue-. 
ble, se hace indispensable que en el ter
m i n o de 50 dias,.contados desde la pu
blicación dp este anuncio en el Boletín 

1 Oficial, tbdos los propietarios, colonos y ganaderos que hayan variado de riqueza 
t prante el presente ano, acrediten con 
relaciones juradas aquella alteraciones ó 

'bajas que hayan sufrido; en laint«ligen-
cra que npse admitirán ni se verificarán 
traslaciones de dominio sin que á la re
lación, jurada acompañe los recibos talo
narios de haber presentado en el Regis
tro de Hipotecas los documentos públicos 
ó privados, y de haber pagado los res
pectivos derechos, todo según se manda 
por lo Dirección general de Contribuoio- ijoi-. 
nes. fecha 16 de abril de !861,reprodu-
ducida en el Boletín Oficial de 26 de 
abril de 1864. 
. Asimismo á los ganaderos de esta ve

cindad como á los de otra que pastaren 
sus respectivos ganados en este término 
jurisdiccional, se les eucarga el cumplí-» 
miento para llenar las formalidadesá que 

[Precios de granos en el mercadea)?.hoy* 

Cebada de 28 á 51 rs. fag. 
Algarroba,de 29 á 32 rs. id. 
Trigo vendido 693 fanegas, 
Quedan por vender » 

Precio m á x i m o . . . 51 
ídem mínimo 4 0 ^ 
Ídem medio 46 ,38 

Madrid 9 de febrero de 1863.—R| 
'Alcalde-Corregidor, Conde deBelascoain : 

1|2 

BOLSA DE MADRID. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 
Debiendo formarse el apéndice alami-

llaramiento de riqueza de esta villa, que. 
ha de servir de base á la derrama de la 

i contribución territorial del año económico 
de 1833 á 18oG, los propietarios colonos 
y ganaderos que hayan esperimenlado 
variación cu su riqueza, presentarán rela
ciones juradas que lo acrediten en la se
cretaría de, este Ayuntamiento, dentro 
del improrogable término de 20 dias, a 
contar desde la publicación del presente 
en el üolelin Oficial de la provincia, acre^ 
ditándose en dicha^ relaciones ^..preve
nido por la Dirección general de Contri
buciones en circular de 16 de abril do 
1861; entendiéndose que pasado dicho 
térmiuo, no se admitirá ninguna relación, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Garganta 29 de. enero de 1863.—El 
Alcalde, Bernardo Paredes. 

vienen obligados desde la Real orden de 
9 de mayo de 1835, circulada en 50 de 
igual mes y ano,-reproducida en el Bo/c-
tin Oficial del 16 de enero del presente 
ano, núm. 13. 

Y ú l t i m a m e n t e , se hace entender que 
unos y otros propietarios, colonos y g a 
naderos que, pasado el plazo seftalado 
anteriormente y no hubieren presentado 
ras relaciones y demás documentos, la 
Junta pericial continuará sus trabajos, y 
sufrirán los perjuicios consiguientes 

Cotización del 9 de febrero de i 863 
tas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado 4 5 - 5 0 . 

ídem del 5 por 100 diferido publi
cado, 40 -75 . 

Deuda del personal, no publicado, 
21-60 p. 

Billetes hipotecarios del Bapco de 
España, de á 2000 rs. , con 6 por 106 
de interés,anual, id., 92- 00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 
92 á 75. 

' ídem de á 2000 rs . , id., 00-00 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1831, de á 

2000 rs . , no publicado, 00 p. 
ídem de 31 de agosto de 1832, de á 

2000 rs. id. 8 9 - 0 0 . 
ídem de Obras . públicas de 1.° de 

Vehlla de- San Antonio 5 de febrero de i julio de 1838,. idem 8 0 - 0 0 . 
1865.—El Alcalde constitucional, Pedro ' « i n M * ^ J B ^ % . d 3 ! 
Soliveres. 

*lXALDlA-COIU\[£filMlE\TO UK: M A Mi ID. 

De los partes remitidos en este dia 
, por la-Intervención de Arbitrios munici

p a l e s , la del mercado de granos y nota 
, do precios de artículos do consumo, re-
salta lo siguiente: 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 77-, 
75 p. 

Acciones del Banco de, España, no 
publicado, 132. 

CAATBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48-55 p. 
París á 8 dias vista, 5 ,02. 

APUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Yillarejode Si lvan-V 

Todos los señores propietarios, tanto 
vecinos'como forasteros, que posean lin
cas rústicas y urbanas en este término 
municipal y hayan tenido alteración en 
su riqueza respectiva, presentarán rela^ 
ciones juradas en esta secretaria con ar 
reglo á lo prevenido en el Real decretó 
de 25 de mayo <le 1815, en término de 
quince dias, acontar desde la fecha; y no 
verificándolo, les parará -l perjuicio que 
haya lugar, con arreglo á las disposicio
nes vigentes. ' '' • • 

líos sefiores Alcaides de Valdaracete, 
Fuenleditoieña, Yillamanrique y Belmon-

Alpaldíaoonstitucional de Alcalá de llenares» 

a p e r s o n a á quien pertenezca cierta. 
cantidad de dinero que dentro de un bol
sillo ha sido hallado en esta ciudad, po-
drjá recogerla de la Alcaldía déia misma,1 

en donde se halla depositado, acreditan-, 
*do previamente corrrespondérle; en in
teligencia que de no verificarlo en el lér- ; 

mino de treinta dias. á contar desde la ( 

• fecha de este anuncio en el ftuletin Ofi-, 
cial, se dispondrá do la espresada can
tidad. 

Alcalá de llenares 5 de febrero 1863. 
— 1 \ O.—El Secretario de Ayuntamien
to, Benigno García Anchuelo. 

. oh • l ' M P - V . f n t i . V i i ¡iU <.:i 
Alcaldía constitucional djs Robledillo de la 
. . " b I» i « a ,«oirf<5fb ofojlliíiiJiiiV t i x ü i 
' A fin de proceder á la formación del 
amillaramienio de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que ha deservir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al próximo 
aüo económico, los señores hacendados y 
colonos que posean fincas en este distri
to municipal de mi c a r g o , se servirán 
presentar en ta secretaria del Ayunta
miento de la misma, relaciones juradas 
con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 25 de mayo de 1845, en tér
mino de quince dias. á contar desdé esta' 
fecha, y no verificándolo, les parará -el" 
perjuicio que haya lugar con arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

I Robledillo de la Jara 4 de febrero de 
1865.—El Alcalde, Xulian, ;Gareia.—Por 
su mandado, Ricardo de la Fuente, Se 
cretario. 

Entrado por las puertas en el dta de hoy, 

7774 fanegas de trigo. 
2Ü13 arrobas de harina de id. 
5761 arrobas <\¿ carbón. . 

125 vacas, que componen 5o,712 
i libras de peso. 

U 315 carneros, que hacen 6592 ti : 

bras de id. 
8 144 cerdos degollados ayer , que 

hacen, 27,380 id. id. 

PARTE NO OFICIAL-

vende un̂  

Alcaldía constitucional de Yelitla de San-An
tonio. 

1 ¡ Para confeccionar el apéndice al ánfli 
U a r a m i o n t o aueJia.de servir de base á 
la derrama de contribuciones del ano 

ANUNCIOS. 
•"•Idi<\to¡i .aBviKínsoOí %El>ii.í>m I; 

. En el Nuevo Bastan, 
gran partida de madera de ajamó negro, 
y alguna de roble y encina, muy seca y 
en buena condiciones para cualquier cla
se de construcción: ejque desee verla y 
adquirir mas pormenores, dirí jasela di-_ 
cho punto al Administrador.—9'93. 

CENTRO INDUSTRIAL Y MERC VNT1L. 

Oficinas de la Dirección: Arenal, 15 
entresuelo. 

SUSCRJCION 
•para socorrer las desgracias producidas por la 

inundación en la.provincia ue VALENCIA. 

Iniciado el pensamiento, por el perió
dico la Iberia, dé abrir una^suscriciofl' 
,en favor de los infelices hablantes de 
'las comarcas inundadas en la. provincia 
de Valencia^ y secundando tan noble 
idea, la Dirección de éste Establecimien
to comercial, anuncia al público, que 
pueden desde luego ingresar en las cajas 
de esta central y sus representantes en. 

, toda España, las cantidades con que de
seen culi tribuir a tan humanitario lin, las 
'cuales.s.er$n remitidas,al sefiorGobernar 
dor de la mencionada, provincia, seguo-
vavan recaudándose. 

Precios de artículos di />o> mayor y por 
menor en el dia^de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de tornera, de 9 0 á 98 rs. arroba, 

y de. 42 á 51 cuartos libra. 
¡espojos.de cerdo, de 1£ á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de .8i á 88 rs. arroba, y 

de 30, á o 2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 771 [2 á 80 112 rs. ar . 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a l 4 4 r s . arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 ¿ 3 8 rs. arroba, y de 10. á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64'á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 .cuartos libra. 
Vino, de 4 0 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, dé 1.1 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 á 6 2 rs. arroba, y dé 

10 á 2^-cuartos bra. 
J U 1 í A a 8 , i 5 . 2 6 r K 3 4 r S ' a r r ° b a > y d e , 0 < t "La lista de jos, suscrilores, se pública-
r KXlm' u , ra en la Gaceta del Centro Industrial j/ 
Carbón de 7 a 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 ; 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 0 á 6 4 rs. arroba y de 2 0 a % 2 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 1 j2 á'7 1]2 rs. arrobé y de 
> 2 i i2 á 3 112 cuartos libra. ¡ I 3 u . 

Meróantil;i remitiendo un ejemplar* c í * 
'uno de-ellos. 

| EDITOR, Ü . JÜA* AWTPW)O,GA»PU P I 

¿tnn.del mismo, calle del Almirante, 
> ñ MADRID: 
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